
VIGILANCIA CIUDADANA EN EL 
ESTADO DE EMERGENCIA 

SANITARIA COVID 19



El tablero de control de seguimiento del 
presupuesto COVID 19

► El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) ha desarrollado una opción amigable 
para realizar el seguimiento de la ejecución del gasto publico en el contexto de 
emergencia sanitaria COVID 19. Esta nueva herramienta nos permitirá conocer en el 
presupuesto asignado a cada una de nuestras autoridades tanto Nacionales, 
Regionales como locales y el porcentaje de ejecución al detalle. 

► Esta herramienta es mas sencilla de emplear y entender en comparación al Portal de 
Transparencia Económica del MEF

https://www.mef.gob.pe/es/informacion-presupuestal-covid-19/tablero-de-c
ontrol-de-seguimiento-del-presupuesto-covid-19

https://www.mef.gob.pe/es/informacion-presupuestal-covid-19/tablero-de-control-de-seguimiento-del-presupuesto-covid-19
https://www.mef.gob.pe/es/informacion-presupuestal-covid-19/tablero-de-control-de-seguimiento-del-presupuesto-covid-19


Es el proceso a través del cual una entidad pública se abastece de bienes, servicios y obras 

de manera oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, para la satisfacción 

de una finalidad pública en busca de mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos. 

¿Qué es la contratación pública?

Bienes
Servicios
Obras



¿Quiénes participan en las 
contrataciones públicas ?

Gobiernos 
Regionales

Municipalidades Universidades 

Ministerios 

Estado Peruano

Proveedores 



PROVEEDOR Y EL REGISTRO NACIONAL 
DE PROVEEDORES 
► PROVEEDOR: Es la persona natural o jurídica que brinda un servicio, bien o ejecuta o 

realiza una consultoría de obra, una prestación monetaria. 

► REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES (RNP): Es el sistema de información oficial único 
de la administración pública que tiene por objeto registrar y mantener actualizada la 
información general y relevante de los proveedores interesados en participar en 
contrataciones que realiza el Estado. 

•Proveedor
•Bienes 

•Servicios 

•Ejecutor de obras 

•Consultor de obras 

Es común que el RNP muestre a un 
proveedor como proveedor de Bienes 

y servicios 



¿Cuáles son los requisitos para participar en un 
procedimiento de selección convocado por una 

entidad pública? 
1. Estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores.

2. No estar inhabilitado, suspendido o no tener impedimento para contratar con 
el Estado.

3. Cumplir con los requisitos técnicos inherentes a la naturaleza 
del servicio o a la comercialización del bien.

https://apps.osce.gob.pe/perfilprov-ui/

https://apps.osce.gob.pe/perfilprov-ui/


¿Cuándo son los impedimentos para ser 
proveedor del Estado?

* https://portal.osce.gob.pe/rnp/content/relaci%C3%B3n-de-proveedores-sancionados

1. Estar inmerso en una de las causales 
establecidas en el Art. 11 de la Ley de 
Contrataciones del Estado.

2. Estar sancionado para contratar con el 
Estado. *

Tipos de sanción:

- MULTA: Obligación monetaria

-  INHABILITACIÓN TEMPORAL: Privación del derecho de participar en 

procedimientos de selección por un tiempo determinado.

- INHABILITACIÓN DEFINITIVA: Es la privación definitiva  para la 

participación en procedimientos de selección.

Penalidad: Es una sanción 
que se aplica al proveedor 
por el retraso injustificado 

en la ejecución del 
contrato. 

https://portal.osce.gob.pe/rnp/content/relaci%C3%B3n-de-proveedores-sancionados


¿Qué datos necesito para realizar la búsqueda de 
información de un proveedor?
► RUC: Registro Nacional de Contribuyente 

► Razón Social: Nombre o denominación * 

https://apps.osce.gob.pe/perfilprov-ui/

https://apps.osce.gob.pe/perfilprov-ui/




Estar atentos y atentas 
a las empresas 

vinculadas, cuyos 
socios/accionistas, 

representantes legales y 
órganos de 

administración lo 
conforman las mismas 

personas y solo cambian 
su razón social.







¿Cómo se realiza la contratación 
pública? 
► Se realiza en tres grandes fase: 
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Actos 
Preparatorios

Procedimiento de 
Selección 

Ejecución 
Contractual



El requerimiento

► Es la descripción al detalle de lo que se va a contratar, sea este un bien, servicio u obra. Este es 
elaborado por el Área Usuaria  y debe señalar la finalidad pública. 

► Debe contener cantidad, calidad, condiciones y todas las características que permitan llevar a 
cabo la contratación pública.  

Servicio
Términos de 
Referencia

Bien
Especificacione

s Técnicas

Obra 
Expediente 

Técnico



Indagación de mercado

► Sobre la base de las características definidas por el Área Usuaria, se debe 
evaluar lo que ofrece el mercado, para determinar: 

► El valor referencial o valor estimado 

► La pluralidad de postores

► La pluralidad de marcas

► La posibilidad de distribuir la buena pro. 

► El tipo de procedimiento de selección.



El valor estimado y el valor referencial 

► Es el costo determinado y aprobado por la Entidad para la adquisición de bienes y servicios 
(valor estimado) o la contratación de obras y consultorías de obras (valor referencial).

► Para determinar el costo se deben tomar en cuenta: 

- Cotizaciones

- Estructura de costos 

- Catálogos

- Precios históricos

- SEACE



Sistemas de Contratación 

► Suma Alzada: Cuando se conocen las cantidades, calidades y magnitudes 
exactas de la prestación. 

► Precios Unitarios: Cuando no puede conocerse con exactitud las  cantidades y 
magnitud de la prestación. 

► Esquema Mixto: Suma Alzada + Precios Unitarios

► Tarifas: Aplicable para la consultoría de obras y consultoría en general.

► Porcentaje: Aplicable al servicio de cobranza, recuperaciones o prestaciones. 

► Honorario Fijo y comisión de éxito: Aplicable a la contratación de servicios.



Actos preparatorios

•Requerimiento 
•Es elaborada por el área usuaria
•Se realiza la indagación de mercado
•Se define el valor referencial

•Sistema de Contratación 
•Suma alzada
•Precios unitarios 
•Sistema mixto
•Tarifas 
•Porcentaje
•Honorario fijo y comisión de éxito 

•Órgano Encargado del procedimiento
•Designación del Comité de selección 
•Suplencia y remisión
•Impedimentos
•Quorum, acuerdos y responsabilidades
•BASES



Procedimiento de selección •Etapas 
•Convocatoria y publicación de bases
•Registro de participantes 
•Formulación de consultas y observaciones administrativas
•Absolución de consultas y observaciones e integración de bases
•Presentación, admisibilidad, evaluación de ofertas y otorgamiento de la buena pro

•Plazos 
•El plazo entre la convocatoria y la presentación de ofertas es de 8 días hábiles.
•En el caso de Concurso oferta a precios unitarios es de 10 días hábiles.  
•* En casos excepcionales, el otorgamiento de la buena pro se puede postergar máximo hasta por 
2 días. 

•Requisitos de admisibilidad de la oferta
•Carta de presentación
•Declaración jurada: 
•No tiene impedimento para ser participante, postor o contratista
•Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento
•Es responsable de la veracidad de los documentos que presenta
•No ha incurrido en actos de corrupción
•Compromiso de mantener la oferta

•Subsanación y rechazo de la oferta
•Evaluación de ofertas y otorgamiento de la buena pro
•La evaluación de ofertas es integral y se realiza en el mismo acto publico de presentación de 
ofertas. 

•Se asignan los puntajes a las ofertas técnicas y económicas 
•Elabora un Acta de Otorgamiento de la buena pro. 
•Se registra en el SEACE, en el Portal de la ARCC
•Consentimiento de la Buena Pro



Contratación Directa
► Tipo de procedimiento de contratación empleada en la situación de 

emergencia sanitaria por el COVID 19
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Actos 
Preparatorios

Procedimiento de 
Selección 

Ejecución 
Contractual



Características de la Contratación 
Directa 

► Causales establecidas en la Ley de Contrataciones del Estado (TUO de la 
Ley 30225 art. 27 – Reglamento art. 100 al 102) 

► La aprueban mediante resolución del Titular de la Entidad, acuerdo del 
Consejo Regional o consejo Municipal, acuerdo de Directorio, según 
corresponda.  

► Sustento técnico y legal que justifiquen llevar a cabo una Contratación 
Directa. 

► Se registra la información en el SE@CE dentro de los siguientes 10 días 
hábiles. Excepción Decreto Legislativo N° 1505 30 días para regularizar 
procedimientos. 

► Se lleva a cabo la fase de actos preparatorios. 



¿Dónde encuentro información de las 
contrataciones directas?

► En la misma entidad de la Administración Pública que la contrato. 

► En el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SE@CE. 



¿Qué es el SE@CE?
El Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado, es una plataforma de intercambio y difusión 
de información de las contrataciones realizadas por las todas las entidades de la Administración 
Pública.

En esta plataforma se registra información relevante del procedimiento de contratación. 
Siendo la Directiva Nº 007-2019-OSCE/CD, la base legal vigente para el registro de información.

• Búsqueda de procesos 
de selección.

• PAC – Pan Anual de 
Contrataciones.

• Búsqueda de Órdenes 
de compra y servicios 

Zona 
Pública

• Acceso con Usuario y 
Clave.

• Acceso para Entidades 
(Certificado SEACE) 

• Acceso para 
Proveedores (Usuario 
RUC – Clave RNP)

Zona 
Segura

https://prodapp2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/busc
adorPublico/buscadorPublico.xhtml 

https://prodapp2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/buscadorPublico/buscadorPublico.xhtml
https://prodapp2.seace.gob.pe/seacebus-uiwd-pub/buscadorPublico/buscadorPublico.xhtml
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
► Es la máxima autoridad del Sistema Nacional de Control, que verifica, supervisa y 

vigila la correcta aplicación de las políticas públicas y el uso correcto de los recursos 
y bienes del Estado. Verificando que los actos y los resultados de la gestión de la 
administración pública sean eficientes, eficaces, transparentes; dentro del 
cumpliendo de los procedimientos, lineamientos y normas legales establecidas para 
cada una de las acciones previstas. 



¿Cómo se realizan las acciones de 
control?

•Se realizan a través de tres servicios de control
•Control Preventivo: 
•Acciones desarrollada exclusivamente por la CGR, antes de la ejecución de un acto

•Control Simultáneo 
•Acción que se desarrolla a procesos en curso

•Control concurrente,  es una modalidad de del servicio de control simultaneo que 
consiste en identificar y alertar sobre posibles situaciones de riesgo.

•Control Posterior
•Acciones posteriores para evaluar los actos y resultados




